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Artículo 1º.- Los Martilleros y Corredores de Comercio con ma-
trícula en la Provincia de La Pampa a la fecha in 

dicada en el a~tículo 98 de la Ley Nº 861, que no hayan solici
tado o completado la inscripción allí prevista, podrán formular 
nueva solicitud a los mismos fines dentro de los seis meses pos 
teriores a la publicación oficial de esta Ley.-

Artículo 2°.- Son aplicables a este nuevo periodo de reinscrip
ción los artículos 98 y 99 de la Ley Nº 861.-

Artículo 3°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.-

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Diputados 
de la Provincia de La Pampa, en Santa Rosa, a los cuatro días 
del mes de julio de mil novecientos noventa y uno.-
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llCOHOllSMO Y DROGADICCION 
UN PROBLEMA DE TODOS" 

EXPEVZENTE NI 3187/91.-

SANTA ROSA, 1 2 JUL 1991 

POR TANTO: 

TlngMe. polt. LEY de. la P1r.ov.lnc.la. - Vllte. al P.e.g.l6-t1to 06.l 

ual y la Bole.:t..ln 06',ic.la't.; cúmpla.6'e..,· comun..lque.6"e., pub.Uque.lte. IJ -

a1tc.h..l vei, e.. -

tECRETO NI 

SECRETARIA GENERAL VE LA GOBEP.NACION: 1 2 JUL 1991 
Reg.l~-t1t.ada la p1te6en:te LEY, 

bajo el núme.Jto MIL TRESCIENTOS VIECINUEVE (1,379).-

,onn. nt: 80.301/2 .;....., 10.000-XI-80 
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